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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el J>0 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 45) que la enumeración con-

m

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa *y no• • • *
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descoJonimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

. •»
El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo

9

la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el criarlo
legal de que también serán patentables los instrumentas, ob

» ♦ *jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fusjdién a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y;jeáj’*def¿ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre.*Icf.ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171» en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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 ̂ ¿s  o b je to  de l a  p resan te  memoria un d is p o s it iv o

do a r t ic u la c ió n  co ch e c ito s  de a ú p e te  de lo s  que esta , 

c o n stitu id o s  por ara-d u ras tu b u lares p le g a b le s . I s t e  t ip o -  

de co c h e c ito s  puede s e r  para l le v a r  tmííecas sentadas *  aeos 

t a la s ,  g in c lu so  en' forma de c a r r i to s  de eonnra o s in ila re ®  

3u a p lic a c ió n  es on d e f in it iv a  para lo g r a r  una a r  

t ic o la c ió n  en tre  b a stid o re s  tu b u la re s , se a  cu al fu e re  su  -  
d e s tin o .

. na oioo estaá iau o  tecm ca lie n te  en orden a r e s o l—
* » 

ver lo s  problemas ouo p resen ta :: l ; :s a r t ic u la c io n e s  ü , " Y í s

tip o  aue, adenás de p e r á í i r  e l  g ir e  sobre un e je ,  á ja fe i fe .

aue G::i3 ta  ua d esp lazaráento  del propio e je  a lo  la rg o  a» -
uno de lo s  b a s tid o re s  a lo s  que a r t i c u la ,

, _ a * 
nn 8 3 ue sen tid o , e l  d is p o s it iv o , se e a r a c te r la a -

P °r e s ta r  co n s titu id o  por una p ieza tu b u la r de ? t q u e ^ l o a -

g itu d , ae cuyo periinstro  e x te r io r  nace, en p o s ie ió n V fe á ia l,

un espigón rematado en una cabeza có n ica ; estando d ¿£fe iad a

! a  p a rte  tu bu lar a abrazar un .tubo de l a  armadura déTVoehe

c i t o  a lo  j.arg -0 de l a  cual puede d esp lazarse  durante e l  t>1 ©

Piyura 1§#- Alzado 
consta, tny e 1 a ar tic ola c i ón.

;ección de la pieza que —

o?. _ m  0v,+.-, - _ •- . -n.,...roc.. ue la r.u.s...a cíe:



antfeulaei&s antro á&&- fe&tióoroa'» '•/
<5oii arreg le  a lo s citedoe d ife ie e , •poáeflop'• VGP:W* 

? iiít̂ ,p̂.¿*4íss- <l|£ 4pJ
longitud,: a r^a© ae - ói$«yi^a^ '^ M

W$- rem#¿tei estafe; ^m m á é ^ á m : í i f y ;y :'r
'.> ■■ y;. ■ ■ fe-nofe; tmfeiar que n’fe^snd© r .{ift;4fc

5 03■■*v ne^ufe-, Mega % % m  . e*v ■V. - e&tÍJEiP^iné al-:
; ^Óii Í2Ü , e© feeó  j^ sar p e r u n  o r i f ic io  {.f| ;' p rev iste  cu:• ■■ #i■•:. . * - <• . «*#*-#y©ti»"-arfjaaura- (€1: qucdia de articularse a l a

■ = ?;
■»

* - *y.
I ̂ rŝ - ■C4$$:-'fe-- onfes&v C3l daE sápi^Mt: ea fefeefeds.^ «í¡

-;:.b u aaiiaâ :. ■■•
, ■ E l kiflgiiiio perulte qué la  airiadura. Í4.t :e $ p

rpfelM ones. felativu s. c a r ia n te s  respecto de la  otra!&%adi|

í;fe- a la  aiie va f i jo  e l  dispositivo» *¿
«.•■ <*»'

■Gen © lie  se consigue- w ie s *  Xa-posición dfc?$Jbi. ar-
#»*#p

raadura respecto de la  otra para f a c i l i t a r  aü pXegad^w

3p se eonsidera necesario -haces* ims -exteai|&*Jesta .. 

descripción para que cualquier persona .perita ea l a  m terJj» ' 

ooiápronda perfeetárente cual os la  idea que se deesa reláje 

t r a r ,  asi-cono la s  ventajas o-ue de su re a liz a c ió n  in d u str is l 

"lian, de- derivarse»

Por todo e llo  ;' para ev itar p osib les feitaeioisee' 

se presente' esta  so lic itu d  pidiendo la  explotación en exclu  

;s iv á 'd e  la  idea d e scr ita , de acuerdo con la s  eo jteideracfefei 

i v i puntes oüg se. deseen reiv in d ican , que se concretan eiV-Xél^

m

p%w
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden Buirir
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en les 
cióa hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,* -# f - *
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando• ♦'# A 44asi el criterio del legislador en el sentido de que patea—----- —

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
• * *

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pará** a
• ■* .♦pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ pre­

sentarla como nueva y propia.
• » *

Este principio, en cuanto al alcance de la fft*dtec— 
ción del objeto patentado se refiere, se halla conf^rbadoe * * '
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entapa - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954-, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acusr 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúraen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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• te  t i t u la r  da la  p ieza. ' \ _ .■

I ,2S v— S© reiv in d ica  por diti©© ©orno ©1b,3et© "se^re—

? e l que Ha de reca er  e l  modelo de a n id a d  ©pe se  so llllL ta -

BisposisiYO 33 ahípiGuiiAcioií PAiii &Gmm%®s. b s  mmmks»>

Todo eoi^orme q;aeda d escrito  y reiviadiea^l^áiSi-
.w*** *la  presente memoria d escrip tiva que consta de se is  ««*• Am¡ 

grá íiad as y dllmsjioe’ que -se aeojapañasa» .>#-<
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